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sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las partes en esta
nuestra sentencia contra la que no cabe recurso de casación._

En su virtud, esta Dirección General de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria, confonne a lo establecido en los artículos 118 de
la Constitución, 17 de la Ley de Organización del Poder Judicial y 103
Y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha
dispuesto al cumplimiento y ejecucIón en sus propios términos de la men
cionada sentencia.

Madrid, 17 de enero de 1994.-EI Director general, Abelardo Delgado
Pacheco.

y 86.6 del Reglamento para su aplicación de 2 de agosto de 1985 (-Boletín
Oficial del Estado. de los 3, 5 Y 6), habiéndose solicitado por la entidad
que se proceda a la revocación del citado Ramo.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar a la entidad _Centro Hispano de Aseguradores y
Reaseguradores 1879, Sociedad Anónima_ (CHASYR 1879), la autorización
administrativa para operar en el Ramo de Caución, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 29.1.a) de la Ley de 2 de agosto de 1984, sobre
Ordenación del Seguro Privado, y artículo 86.1.a) del Reglamento de 1
de agosto, procediendo en consecuencia a la suspensión inmediata de la
contratación de las operaciones de seguro en curso, conforme a lo previsto
en el número 5 del artículo 29 de la citada Ley.

Segundo.-lnscribir en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras
el acuerdo de revocación de la autorización para el ejercicio de la actividad
aseguradora en el Ramo de Caución, según lo es~blecido en el artícu
lo 30 de la Orden de 7 de septiembre de 1987.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1993.-P. D. (Orden de 29 de diciembre

de 1986), el Secretario de Estado de Economía, Alfredo Pastor Bodmer.

3049 RESOLUCION de 18 de enero de 1994, de la Dirección Gene
ral de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia de
14 de septiembre de 1993, dictada por la Audiencia Nacio
nal en el recurso contencioso-administrativo número
320.674, interpuesto por doña Maria Victoria Ruiz de Mier
Núñez de Castro.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

En los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los días 3 y 5 de
febrero de 1994, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 3 de febrero de 1994.

Combinación ganadora: 39, 17,20,1,3,40.
Número complementario: 31.
Número del reintegro: 6.

Día 5 de febrero de 1994.

Combinación ganadora: 3, 15, 14,47,48,31.
Número complementario: 34.
Número del reintegro: 6.

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva, que tendrán carácter
público, se celebrarán el día 10 de febrero de 1994, a las veintiuna treinta
horas, y el día 12 de febrero de 1994, a las veintidós quince horas, en
el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137 de esta capital.

Madrid, 7 de febrero de 1994.-EI Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

3047 RESOLUCIONde 7 defebrero de 1994, del Organismo Nacio
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la q'tte se hace
público la combinación ganadora, el número complemen
tario y el número del reintegro de los sorteos de la Lotería
Primitiva, celebrados los días 3 Y 5 de febrero de 1994
Y se anuncia lafecha de celebración de los próximos sorteos.

La Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia de fecha 14 de septiembre de 1993, en el recurso
número 320.674 interpuesto contra las resoluciones del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda de 20 de febrero y 3 de mayo de 1990, sobre concurso
de vacantes.

La parte dispositiva de la mencionada sentencia contiene el pronun
ciamiento siguiente:

.Fallamos: Que estimamos parcialmente, el presente recurso interpues
to por la representación de doña María Victoria Ruiz de Mier Núñez de
Castro, contra las resoluciones del Ministerio de Economía y Hacienda
de 20 de febrero y 3 de mayo de 1990, descritas en el primero de los
antecedentes del hecho, por considerarlas no ajustadas al ordenamiento
jurídico, con respecto a los extremos recogidos en el cuerpo de esta sen·
tencia, declarando el derecho que asiste a la recurrente, de conocer la
puntuación detallada por méritos generales de los tres concursantes de
referencia, así como la suya propia, y a que le sean puntuados los méritos
específicos alegados y acreditados con el mismo criterio que se ha hecho
con los adjudicatarios de los puestos números 52 y 53, dictándose la corres
pondiente Resolucción de adjudicación de las mismas, según las puntua
ciones así obtenidas, sin perjuicio del mejor derecho que pudieran tener
otros concursantes y participantes con mayor puntuación.-

En su virtud, esta Dirección General de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria, confonne a lo establecido en los articulos 118 de
la Constitución, 17 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 103 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto el
cumplimiento y ejecución en sus propios términos de la mencionada sen
tencia.

Madrid, 18 de enero de 1994.-EI Director general, Abelardo Delgado
Pacheco.

3048 RESOLUCION de 17de enero de 1994, de la Dirección Gene+
ral de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia de
13 de octubre de 1993, dictada por la Audiencia Nacional
en el recurso número 501.644, promovido por don Fernan
do Guimaraens Benedeti.

3050 RESOLUCION de 18 de enero de 1994, de la Dirección Gene
ral de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia de
26 de octubre de 1993, dictada por la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo número 320.802,
interpuesto por doña Florencia del Mazo Martín de
Serranos.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia de fecha 13 de octubre de 1993, en el recurso núme.
ro 501.644 promovido por don Fernando Guimaraens Benedeti contra la
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda de 25 de junio· de 1990,
sobre sanción disciplinaria.

La parte dispositiva de la mencionada sentencia contiene el pronun
ciamiento siguiente:

_Fallamos: Estimamos el presente recurso contencioso-administrativo
número 501.644, interpuesto por la representación legal de don Fernando
Guimaraens Benedeti contra la resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda de 25 de junio de 1990, descrita en el primer fundamento de
derecho, sobre sanción disciplinaria, la cual anula'inos por no ser, en los
extremos examinados, confonne con el ordenamiento jurídico, todo ello

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia de fecha 26 de octubre de 1993, en el recurso número
320.802 interpuesto contra las resoluciones del Ministerio de Economía
y Hacienda de 20 de febrero y 3 de mayo de 1990, sobre concurso de
vacantes.

La parte dispositiva de la mencionada sentencia contiene el pronun
ciamiento siguiente:

_Fallamos: Que desestimamos el presente recurso interpuesto por doña
Florencia del Mazo Martín de Serranos, contra las resoluciones del Minis.
terio de Economía y Hacienda de 20 de febrero y 3 de mayo de 1990,
descritas en el primero de los antecedentes del hecho, por considerarlas
ajustadas al ordenamiento jurídico, en cuantos extremos han sido su&
ranciados en estas actuaciones, declarando su confinnación._
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Madrid, 18 de enero de 1994.-El Director general, Abelardo Delgado
Pacheco.

Beca número 1: María del Carmen Rodríguez Conejo.
Beca número 2: Anll Corrochano Lloret.

En su virtud, esta Dirección General de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria, conforme a lo establecido en los artículos 118 de
la Constitución, 17 de la Ley de Orgánica del Poder Judicial y 103 Y siguien
tes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto
al cumplimiento y ejecución en sus propios términos de la mencionada
sentencia.

De acuerdo con la Resolución de 13 de septiembre de 199:1 (~Boletín

Oficial del Estado_ de 1 de octubre), por la que se convoca concurso público
para otorgar becas de formación en Tecnologías de la Información aplicadas
a la educación y a propuesta de la Comisión seleccionadora establecida
en dicha disposición.

Este Minist{!rio ha resuelto otorgar becas de formación en Tecnologías
de la Información aplicadas a la educación a las personas relacionadas
a continuación:

RESOLUCIONde 19 de enero de 1994, de la Secretaría Gene
ral Técnica, por la que se hace público el ofrecimiento de
la Embajada de Francia de 10 becas durante el año 1994.

La Embajada de Francia, en cumplimiento del artículo 7 del Acuerdo
de Cooperación Cultural, Científica y Técnica de 7 de febrero de 1969,
ofrece al Ministerio de Educación y Ciencia español 10 becas de un mes
de duración durante el año 1994, dotadas de un importe mensual de 8.000
francos.

En consecuencia, esta Secretaría General Técnica ha resuelto hacer
pública dicha oferta, que estará sujeta a las siguientes condiciones:

Primera.-Estas becas se destinarán a Profesores españoles de francés
que necesiten realizar investigaciones en una universidad francesa dentro
del marco de prepara.ción de una tesis doctoral enfocada a uno de estos
campos: .

Lingüística Francesa.
Didáctica del Francés como lengua extranjera.
Traducción o Terminología (Francés/Español).
Literatura Francesa.

Ilma. Sra. Directora del Programa de Nuevas Tecnologías de la Infonnación
y de la Comunicación.

Beca número 3: Josefa Martínez Robledo.
Beca número 4: Alberto J. Matea Rodríguez.
Beca número 5: Ana Isabel Blázquez Blanco.

También ha resuelto designar como suplentes a las siguientes personas:

Beca número 1:

Esperanza Sá,nchez Blanco.
Ana Isabel Poderoso Bravo.

Beca número 2:

María Soledad García Trueba.
Yolanda Rodríguez Vidales.

Beca número 3:

María Dolores Olvera Lobo.
César Sanz de la Morena.

Beca número 4:

Eugenio José Fernández Vicente.
Angel Morán Caballero.

Beca número 5:

Oiga López González.
Juan Carlos Alvaro Campos.
Nuria López Sánchez.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 13 dp enero de 1994.-EI Secretario de Estado de Educación,

Alvaro Marchesi Ullastres.

Segunda.-Pueden solicitar estas becas los candidatos que no habiendo
disfrutado de las mismas durante los tres últimos años, reúnan alguna
de las tres condiciones siguientes:

a) Ser licenciado en Filología Francesa o Filología Moderna (subven
ción de Francés) o en Filología Románica (subvención de Francés) y haber
emprendido ya investigaciones a nivel de doctorado en Lingüística, Didác
tica, Traducción-Terminología. o en Literatura.

b) Ser Profesor de Francés en un centro universitario o de enseñanza
secundaria y baber emprendido investigaciones en los campos arriba indi
cados.

c) Ser responsable de investigación en las materias antes indicadas
con título de Licendado o Doctor en las mismas.
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Tercera.-Los formularios deberán ser solicitados a los Servicios Cul
turales de la Emba.iada de Francia en Madrid (calle Villalar. 1, primero
derecha, 28001 Madrid), y una vez cumplimentados se enviará un ejemplar
a dicha Emb~ada y otro a la Subdirección General de Cooperación Inter
nacional del Ministerio de Educación y Ciencia (paseo del Prado, 28, segun·
da planta, 2807] Madrid).

Cuarta.-Las solicitudes deberán obrar en el Ministerio de Educación
y Ciencia antes del día 18 de marzo de 1994.

RESOLUCION de 13 de en,ero de 1994, de la Secretaría de
Estado de Educación, por la que se resuelve el concurso
público para otorgar becas de formación en Tecnologías
de la biformación aplicadas a la educación.

RESOLUCION de 18 de enero de 1994. de la Dirección Gene
ral de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia de
19 de octubre de,1993, dictada por la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo número 320.800,
interpuesto por doña Maria Vicenta Martín Pedro.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia de fecha 19 de octubre de 1993, en el recurso número
320.800 interpuesto contra las Resoluciones del Ministerio de Economía
y Hacienda de 20 de febrero y 16 de mayo de 1990, sobre concurso de
vacantes.

La parte dispositiva de la mencionada sentencia contiene el pronun
ciamiento siguiente:

«Fallarnos: Que estimamos parcialmente, el prPsente recurso interpues
to por doña María Vicenta Martín Pedro, contra las resoluciones del Minis·
teno de Economía y Hacienda de 20 de febrero y 16 de mayo de 1990,
descritas en el primero de los antecedentes de hecho, por considerarlas
no ajustadas al ordenamiento jurídico, con respecto a los extremos reco
gidos en el cuerpo de esta sentencia, declarando el derecho que asiste
a la recurrente, de ~onpcer la puntuación detallada por méritos generales
y específicos de los seis concursantes de referencia, así como la suya propia,
y a que le sean puntuados los méritos específicos alegados y acreditados
con el mismo criterio que se ha hecho con los adjudicatarios de los puestos
números 615 al 620, dictándose la correspondiente Resolución de adju
dicación de las mismas, según las puntuaciones así obtenidas, sin perjuicio
del mejor derecho que pudieran tener otros concursantes y participantes
con mayor puntuación.-

En su virtud, esta Dirección General de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria, confonne a lo establecido en los artículos 118 de
la Constitución, 17 de la Le-y Orgánica del Poder Judicial y 103 Ysiguiente,s
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto al
cumplimiento y ejecución en sus propios términos de la mencionada sen
tencia.

Madrid, 18 de enero de 1994.-El Director general, Abelardo Delgado
Pacheeo.
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